
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
 
 

PROCESO: ORDINARIO  LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO HERNANDEZ LOPEZ 

DEMANDADO: MAGDALENA COY ORTEGA Y FORTUNATO BOHORQUEZ 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00345 

 
 
 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 
Visto el informe secretarial y previo a calificar la demanda para su admisión se reconocerá 

personería adjetiva para actuar como apoderada del demandante a la profesional del derecho 

Yirnny Tatiana Londoño Trujillo identificada con C.C. N°. 1.010.161.583 y portadora de la 

T.P. N° 267407 del C.S. de la J. como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 
Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los requisitos 

formales dispuestos  en los artículos 12 y  14 de la Ley 712 de  2001 que modificó los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 

2020 en cuanto a: 

 
 Aporte trámite de envío de la demanda a los demandados, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
 Indique los correos electrónicos donde deben ser notificados el demandante, los 

demandados y testigos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en artículo 6 

de Decreto 806 de 2020 “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.” 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se  concede el término de  cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NUBIA STELLA CHAVEZ NIÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES– 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00355 
 
 
 
 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y previo a calificar la demanda para su admisión se reconocerá 

personería adjetiva para actuar como apoderada de la demandante a la profesional del 

derecho Olga Lucia Acosta Cuevas identificada con C.C. N°. 51.919.907 y portadora de la 

T.P. N° 67703 del C.S. de la J. como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 
Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los requisitos 

formales dispuestos en los artículos 12 y  14 de la Ley 712 de  2001 que modificó los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de  la Seguridad  Social  Decreto  806  de 

2020 en cuanto a: 

 
 Los hechos enumerados como 3, 6 y 21, se encuentran compuestos por más de un 

supuesto fáctico; razón por la que no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 

Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por lo anterior se le solicita a la parte demandante 

los adecue formulándolos de manera clara, precisa e individualizada. 

 
 Aporte trámite de envío a la demandada, lo anterior, según lo preceptuado en el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

 La dirección de notificación de la apoderada de la demandante  no  específica  la 

ciudad del domicilio, a su vez no indica las direcciones de notificación de las 

demandadas, por lo cual aclárese las direcciones y si el domicilio es en la ciudad 

de Bogotá, con el fin de tener certeza del factor territorial dentro del proceso de la 

referencia. 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de  cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO ESPITIA BURGOS 

DEMANDADO: CELADORES NACIONALES LTDA – CENAL LTDA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00357 

 
 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto el informe secretarial y previo a calificar la demanda para su admisión se reconocerá 

personería adjetiva para actuar como apoderado del demandante al profesional del derecho 

Pedro Alexander Sabogal Olmos identificado con C.C. N°. 80.731.774 y portadora de la T.P. 

N° 179381 del C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 
Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los requisitos 

formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 
 Los hechos enumerados como 2 y 7, se encuentran compuestos por más de un 

supuesto fáctico; razón por la que no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 

Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por lo anterior se le solicita a la parte demandante 

los adecue formulándolos de manera clara, precisa e individualizada. 

 
 Las pretensiones enumeradas como 1, 2, 3, 3, 5, 6 y 7 no son claras ni concordante 

con los hechos de la demanda, razón por la que no se ajusta a lo normado en el 

numeral 6 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S, por lo anterior se le solicita a la parte 

demandante la adecue al trámite del proceso ordinario formulándola de manera 

clara y precisa. 

 
 Aporte trámite de envío a la demandada, lo anterior, según lo preceptuado en el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 
 Las pruebas documentales vistas a folios 13, 14, 15, 17 y 28 del documento PDF 

de “ANEXOS” son ilegible o de difícil visualización en tanto la imagen no es de 

óptima calidad, por lo cual se solicita a la parte demandante remita nuevamente 

los anexos antes citados debidamente digitalizados. 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ALVAREZ NARVAEZ 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL VAI S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00361 
 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de 2021. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto el informe secretarial y del estudio realizado a la demanda, se tiene que al interior del 

presente proceso ejecutivo laboral la parte demandante esgrime como título ejecutivo la 

sentencia de fecha trece (13) de septiembre de 2018, proferida por el Juzgado Veintinueve 

(29) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. y confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá 

D.C., Sala Laboral, mediante sentencia del veintisiete (27) de noviembre de 2019. En 

consecuencia, en los términos de inciso 1° del artículo 306 del CGP1, la competencia para 

conocer del asunto la conserva el Juez que resolvió el proceso ordinario, por lo que se 

rechazará el conocimiento del presente asunto y se ordenará el envío de las diligencias al 

Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., para que de esta manera se 

resuelva respecto de la orden de pago solicitada. 

 
Por lo anterior, este Despacho Dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR, por carecer de competencia, la presente demanda ejecutiva laboral 

promovida por SANDRA PATRICIA ALVAREZ NARVAEZ contra GRUPO EMPRESARIAL VIA 

S.A.S. 

 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la Oficinal Judicial de Reparto del Centro de Servicios 

Judiciales a fin de que sea repartido al JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

 

1 “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 
secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 
la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia 
y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 
el trámite anterior.”(Resalto del Despacho). 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

TERCERO: EFECTUAR por Secretaría las desanotaciones correspondientes del radicador de 

demandas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 
 

 
PROCESO: ORDINARIO  LABORAL 
DEMANDANTE: HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 
DEMANDADO: LA NACIÓN  –ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL 

SGSSS – ADRES 
RADICACION: 11001-31-05-011-2020-00363 

 
 
 

SECRETARIA, BOGOTA D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al Despacho del Señor 
Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto el informe secretarial y del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 

Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

 
 Los hechos enumerados como SEGUNDO, CUARTO y OCTAVO, se encuentran 

compuestos por más de un supuesto fáctico; razón por la que no se ajustan a lo 

normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por lo anterior se le 

solicita a la parte demandante los adecue formulándolos de manera clara, precisa 

e individualizada. 

 
 Los hechos enamorados  TERCERO  y  SEXTO  corresponden  a  fundamentos  y 

razones de derecho, por lo anterior remita al acápite correspondiente  de 

fundamentos y razones de derecho, del escrito de demanda. 

 
 Aporte trámite de envío a la demandada, lo anterior, según lo preceptuado en el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 
 Allegue sustitución o poder, según lo determinado en el artículo 5 del Decreto 806 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de  cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
 

 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS URIEL RODRIGUEZ CORDOBA 

DEMANDADO: SUMINISTRO DISEÑO E INGENIERIA INDUSTRIA 

COLOMBIANA S.A.S. - SUDEIN INC S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00371 
 

 

 
 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los requisitos 

formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 
 Allegue poder, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…)” 

 
 Los hechos enumerados como SEXTO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO se encuentran 

compuestos por más de un supuesto fáctico; razón por la que no se ajustan a lo 

normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por lo anterior se le solicita 

a la parte demandante los adecue formulándolos de manera clara, precisa e 

individualizada. 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial .gov.co 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  
ACCIONANTE: GLADYS ZENDER RODRIGUEZ SALCEDO  
ACCIONADOS: ROLDAN Y COMPAÑÍA S.A.S.; Y AGENCIA DE ADUANA ROLDAN 
S.A.S. NIVEL   

RADICACIÓN: 11001-41-05-002-2021-187-01 
 
 
SECRETARIA Bogotá D.C. Al Despacho del señor Juez informando que nos 
correspondió por reparto la impugnación presentada por la accionante contra el fallo 
de tutela proferido por el Juzgado  Segundo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 
Sírvase proveer. 

 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                      

 

Visto el informe secretarial que antecede, se AVOCA conocimiento de la 

presente trámite procesal para la resolución de la impugnación presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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